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PKKCIOS T PUNTO DE SUSCRIPCION
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Scaieetre ................................... lie —

.............................   266 —
Ayuntsmiento: de !a Provincia, 

afio .........................   175 —

Ls* euBcripcionea *e solicitarán de la XdmUirtracióe 
i# ^rbiírtci Provi»cialtt (Diputación Provincial).

Lm da fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
l!ro postal a otro medio.

Todos los pagos se verificarán
«3 la Ádmón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

í.oe números que se reclamen después de transcurrí- 
(loa cvolro día» desde su publicación sólo se servirán el 
precio de vento, o sea a 2 pesetas los del afio comente; 

peeetae los del afio anterior, y de otros afios. « pesetas

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio r 

documento oficial que se inserte, declarado de pee», 
tres pesetas.

T.os insertados en el “Parte no oficia!" devengarán * 
razón de reís pesetas por linea o fracción. Al original 
acompañará un sello móvil de 1’05 pesetas y otro de 
tasas provinciales de 3 pesetas por cada inserción. _

T.os derechos de publicación de números extraordina- 
r.os y suplementos se-án convencionales de acuerdo cor 
1a entidad o partionlay que lo interer."

Los anuncios obligados al pago. s6ln se inserterds 
p eino aboro o cuando haya persona en 16 cepita "n: 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán de' Excmó. ‘'r •‘Jefeer. 
nrdnr civil, ñor oficio. _excepteá.ndose según tst: pre- 
”er>do, las de la primera Autoridad ndlits

á rodo recibo de anuncio acorrrnfia-i ■ n ejemplar d*l 
RoLrrTx resoectivo-comn comprobante, siendo de pago oí 
demás aue . se pidan

Tampoco tienen derecho más que a un sol' ejemplar 
que se solicitará en el oficio de remi dón del or.gins' 
los Centros oficiales. ’

Él Boir- N Of ic ia l  se Latía de .-enta en 1- Imprenr 
■ '.1 Honar Pionatelli.

BOLETIN
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ICIAL
RAGOZA ‘

ESTE PERIÓDICO SE PUDU EPTO LO NEOS •

• :• - -n-e que lo' sefio-ce Alcaldes y Secretarios reciban este 
' )a l . dispondrán, que se fije un ejemplar en el sitio de cos*

• ■ 1 ue ■ mía ’ce: he ;ta -I recibo id siguiente

■ ’-'r-cn cv,da"án, bajo su más estrecha responsabi’i-
. c!-" ¡ n'.'.-neroa de est, Bo l it ik coleccionados. ordenad:.

r,- • ■ : n, que - berá verificarse al fina! de cada

-.i'-; la Pentnsda ’! $ ad* ern r-. • (‘n n y 
iietos a le legWac.ón pe» r lar, a 'os st "’e vía» 
,. ¡k- -r ere otra eoi, C 2ig;, i?

dd (leb'eme- ser oh! i-at-.rir. tare c- •i!i 
se publican bficialmetiie en ell"’. y --de cuatro d

:blo» 1a misma pros .icia (Lev de 3 de <mv  ■

SECCION PRIMERA_ _ _
608IEKNl  DE LA NACION

Ministerio de Educación Nacional

' ORDKN

Sobre aplicación del articulo 41 de la 
Ley de Educación Primaria

limo. Sr.: Con el deseo de que en 
tedas las escuelas primarias, tanto 
nacionales como privadas, en sus di
versas clases y modalidades, se cum
pla lo dispuesto en el artículo 41 de 
la Ley de Educación Primaria respec
to al tiempo escolar,

Este Ministerio se ha servido dis
poner:

Primero. Los Consejos de Inspec
ción elevarán al respectivo Consejo 
Provincial de Educación la propuesta 
razonada d la distribución en el año 
de los 240 días lectivos del curso es
colar que, como mínimo, señala la 
ley de Educación Primaria, reparti
dos según las circunstancias climato 
lógicas y sociales de la provincia. 
Si estas circunstancias fueran muy 
diversas dentro de una misma pro
vincia, podrán proponerse las distri
buciones precisas, siempre que co 
rrespondan, como mínimo, a una zo
na de inspección.

Segundo. A los t' • J; ’ >s 
anteriormente, se c .
feriados: Los domingo.1 . i- 
giosas de precepto, s, os 
oficiales y las trac ■'v le re cada 
localidad. Estas últr ■ - v podrán 
exceder de tres, y serón - s p t  
cada Junta Municip 1, com" ■ • n'o’o 
al Consejo Provincial d- ' i v 
a la Inspección Previno' ’ 1 "ir e el 
mes de septiembre. Ad 5 * ins in
dicados, se considerarás ■ m' V días 
feriados: el 15 de octubre (Santa Te
resa), sólo en las escuelas g ? niñas* 
el 27 de noviembre (festividad de 
San José de Calasanz); el 7 de marzo 
(Santo Tomás de Aquiilo, Angel de 
las Escuelas Católicas), y el 30 de 
mayo (San Fernando), sólo en las es
cuelas de niños.

Tercero. Todas las demás fechas 
notorias, tanto estatales como religio 
sas y del Movimiento, tendrán la 
significación de conmemorativas, y 
serán destacadas pedagógicamente 
como motivo fundamental de la tarea 
escolar, siendo preceptiva la asisten
cia a los actos religiosos y patrióti
cos de carácter escolar o mixto que 
se organicen en cada localidad, siem
pre que preceda la correspondiente 
invitación de las respectivas autorida
des, Si dichas conmemoraciones coin

cidiesen con fech >s f riadig, se >s i- 
1 mnizárán, así'como la c-usa de la 
i stiv d d d quéllas, en el día 1 c 
íivo anterior. En ins dias-de precepto, 
1 s Maestros, con sus alumnos, partí 
ciparán corpor tív m' nte ( n e1 santo 
sacrificio'de la misa.

Cuarto. La sesión única de verano 
sólo se establecerá en aquellas pro 
vincias qu lo exijan sus circunstan
cias climatológicas, y no p' drá pro 
rrogarse más de d s meses: uno ai 
principio de curso y otro al. f nal.

Quinto. Aprob'-do el alm naque 
escolar por ol ( msejo Pr vmci -l d? 
Educación, la Inspección de Enseñan
za Primaria le editará conveniente
mente, debiendo ser adquirido con 
carácter obligatorio por todas las 
escuelas y colocado' en lugar visible 
del Centro escolar. Asimismo lo di 
vulgará para conocimiento de los pa
dres de familia, Juntas municipales y 
Gímás éntidídes r lacionadas con la 
enseñanza primaria.

Sexto. La Inspección de Enseñanza 
Primaria vigilará el más exacto cum
plimiento del almanaque escolar en 
todos los Centros escolares en sus di
versas clases y modalidades, pudien 
ció a estos efectos, en caso de reinci
dencia injustificada, incoar expedien
te gubernativo al representarte más 
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caracterizado en las escuelas nacio
nales, y proponer a esa Dirección Ge 
neral sea anulada la autorización ?■ 
reconocimiento de las escuelas priva
das correspondientes.

Séptimo. Los Maestros nacionales 
no podrán concurrir a cursillos, asam
bleas o actos que se celebren, dentro 
del horario escolar, los días señalados 
como lectivos en el almanaque esco 
lar. La celebración de tales actos, sea 
cual fuere la índole de ellos, sólo po
drá verificarse en horas compatibles 
con la puntual asistencia a las clases 
o en periodos de vacaciones, cuando 
hubieran de durar varios días. Sólo 
en casos excepcionales y mediant? 
Orden ministerial podrán autorizarse 
en horas o períodos distintos de los 
que se señalen.

Octavo. En la primera quincena de 
octubre, por las Jefaturas de Inspec 
clón se enviar^ a la Inspección Gene
ral de Enseñanza Primaria un ejem
plar del almanaque escolar que se 
establezca y edite para cada curso.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 4 de septiembre* de 1952.— 

Ruiz Giménez. • 
limo. Sf. Director general de Ense

ñanza Primaria
(Del “B. O. del Estado" núm. 266, 

de fecha 22-9-52)

Ministerio.Industria

nRnew
Reserva a favor del Estado de los ya
cimientos de hidrocarburos existentes 
en la zona de depresión del rio Ebro 

limo. Sr.: Vista la instancia formu
lada por el Excmo. Sr. Presidente del 
Instituto Nacional de Industria con 
ficha 11 de agosto último, en la que 
solicita se reserven a favor del Éstado 
ios yacimientos de hidrocarburos que 
puedan encontrarse en los terrenos 
francos existentes en la zona de de
presión del rio Ebro, que afecta a las 
provincias de Navarra, Alava, Logro- 
fio y Zaragoza y luego se detalla, 
suspendiendo el derecho a solicitar 
en ella permisos de investigación o de 
explotación, y asimismo pide se le 
autorice para realizar la investigación 
de estos terrenos y, en su c^so, la 
explotación de los depósitos de hidro
carburos descubiertos en la zona;

Vistos el artículo 4.’ del Decreto 
de 20 de marzo de 1942 y los 48 
y siguientes de la vigente Ley de 
Minas de 19 de julio de 1944;

Considerando que, según el art. 48 
de la mencionada Ley, podrá el Esta
do reservarse zonas de terrenos de 
cualquier extensión donde exista o se 
presuma la existencia de sustancias 
de interés especial para la economía 
y defensa nacionales, suspendiendo 
en ellas para lá sustancia reservada 
el derecho a solicitar permisos de in
vestigación o, en su.caso, de explo
tación a que se refiere el artículo 16 
de la vigente Ley de Minas, pero sin 
que la reserva pueda causar limita
ciones a los derechos derivados de 
permisos de investigación solicitados 
ni a las concesiones de explotación 
derivadas de los citados permisos que 
se hallasen otorgadas o en tramita
ción;

Considerando que el Instituto Nacio
nal de Industriar tiene personalidad 
para solicitar la reserva, así como 
par3 que se le encomiende la Inves
tigación, a tenor del articulo 48 de la 
Ley de Minas, a cuyo efecto acompaña 
un plano y Memoria suscrita por 
Ingeniero de Minas, justificativa del 
interés especial de la sustancia obje
to de la reserva y de las posibilidades 
de existencia de ella dentro de la 
zon3;

Considerando que el Ministerio de 
Industria podrá acordar, en armonía 
con el repetido artículo 48 de la Ley 
de Minas, la reserva provisional, ai 
lo juzga oportuno, mientras se tra
mita el expediente para la definitiva.

Este Ministerio ha resuelto reservar 
a favor del Estado, provisionalmente, 
los yacimientos de hidrocarburos que 
puedan encontrarse en los terrenos 
francos existentes en la actualidad, y 
asimismo en los que puedan quedar 
libres, mientras subsista la reserva, 
en la zona comprendida dentro del 
perímetro poligonal formado por las 
líneas rectas que unen sucesivamente, 
y por el orden señalado, los centros de 
ios umbrales de las Casas Consisto
riales de las siguientes poblaciones: 
Estella (Nav’arra), Laguardia (Alava), 
Logroño (capital), Calahorra (Logro
ño), Alfaro (Logroño), Tudela (Nava
rra), Borja (Zaragoza), La Almunia 
de Doña Godina (Zaragoza), Zaragoza 
(capital), Ejea de los Caballeros (ta

ragoza), Sádaba (Zaragoza), Tafalla 
(Navarra) y Estella (Navarra), quedan
do asi cerrado el perímetro solicita
do dentro del cual queda suspendi
do el derecho de petición de permi
sos de investigación o de concesión 
de explotación, siempre que la sustan
cia solicitada sea hidrocarburos.

Lo que comunico a V. 1. para fu 
conocimiento y demás efectos.

Bios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 3 de septiembre de 1952. 

Panel!.

limo. Sr. Director general de Minas 
y Combustibles.

(De! "B. O. del E." núm. 264, 
de fech3 20-9-1952).

ADMINISTltaClON CENTRIL

Ministerio de h Goberec^f r

DIRECCION GENERAL
DE ADMINISTRACION LOCAL 

transcribiendo relación de nombra
mientos definitivos de Jefes de Sec
ción e Interventores de Fondos de Ad

ministración Local
De conformidad con los arts. 2.» 

v 6.9 de la Ley de 23 de noviembre do 
1940 y articulo 5.9 de la Orden dj 
4 de diciembre del mismo año, al ob
jeto do permitir sin más demora la 
incorporación a sus cargos de aque
llos. funcionarios cuyos nombramien
tos provisionales aparecieron en el 
“Boletín Oficial de! Estado” de 26 de 
julio pasado, no han sido objeto de 
recurso o reclamación, esta Dirección 
General ha resuelto publicar con ca
rácter definitivo los siguientes nom
bramientos: ■

CATEGORIA 1.8 .
Avila

Jefatura de Sección Provincial- 
D. Manuel Pérez Martinez-Conde.

Badajoz „
Ayuntamiento capital: D. Jesús 

Bendito de Elizaicin.

CoruAa, (La)
Ayuntamiento de El Ferrol del Cau

dillo: D. Eusebio Coas Basanta.

Gerona
Diputación Provincial: D. Alberto 

Manuel Rimbáu.
Ayuntamiento capital: D. José Mar

co Dachsh.
Jaén

Ayuntamiento capital: D, Pedro 
Corrales Ba'rranengos.
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Málaga
Diputación Provincial: D. Enrique 

.Villaverde Alcain.

■ Santander
Ayuntamiento capital: D. Florenti

no Corral Amorrortu.

• Zaragoza
e Ayuntamiento capital: D, Manuel 
González-Simarro López.

CATEGORIA 23
Alicante

Ayuntamiento de Orihuela: D. Casi
miro Dengra González.

Avila
Mancomunidad Municipal Asocio d^ 

la extinguida Universidad y Tierra 
de Avila: D. César Moro Vigal.

Barcelona
Ayuntamiento de Vich:. D. Pedro

A. Bordoy Alcántara.

Cádiz ■ '
Ayuntamiento de Puerto de Santa 

María: D Francisco Díaz Vanees.

Ciudad Real
Ayuntamiento capital: D. Cristóbal 

Zuloaga Román.

Córdoba
• Ayuntamiento de Peñarroya-Pueblo- 

nuevo: D. Tomás V. García Castañeda
Ayuntapiiento de Priego: D. Anto

nio Luis Baena Tocón.

Huesca
Diputación Provincial: 0. Santiago

' García Camacho.
Jaén

Ayuntamiento de Andújar: D. Juan 
Tobaruela García.

z . Sevilla
Ayuntamiento de Utrera: D Alfonso 

Cabezas Otero.
Vizcaya

Ayuntamiento de Guecho: D. Manuel 
Rebollar Aguirre.

• Ayuntamiento de Sestao: D. José 
Esteban Eguía.

CATEGORIA 3.a
Alicante .

Ayuntamiento de Villena: D. José 
Luis Martínez Sáenz.

> Burgos
Ayuntamiento de Miranda de Ebro:

D. Daniel López de Turiso Moraza.

Ciudad Real
Ayuntamiento de Alcázar de San 

Juan: D. Aureliano García García.

Guipúzcoa
Ayuntamiento de Rentería: D. Enri 

que Vicente Cadenas.

Palmas (Las)
Ayuntamiento de Arucas: D. Jesús

María Sánchez Trallero.

Santander

Ayuntamiento 1 de Torrelavega:
D. Arsenio Lloredo Cantolla.

Tarragona
Ayuntamiento de Valls: D. Juan 

Giró Puig.
Valencia

Ayuntamiento de Gandía: D. José 
García Ferrándiz.

x CATEGORIA 4/
Barcelona

* Ayuntamiento de San Baudilio de 
Llobregat: D. Juan Casa juana Mañosa

Guipúzcoa
Ayuntamiento de Mondragón: D. Car

los Ruiz Feliu.

Madrid
Ayuntamiento de Colmenar Viejo;

D. Pedro Cano Martínez.
Ayuntamiento de Chinchón: D. Pe

’ dro Deprit Vázquez.

Valencia
Ayuntamiento de Catarroja: D. José 

María López Fernández-Glemente.

CATEGORIA 5.«v
Avila

Ayuntamiento de Navas del Mar
qués: D. Antonio Cobo de Guzmán y 
Siles.

Córdoba
Ayuntamiento de Almodóvar del

Rio: D. Manuel Lallemand García.

Logroño
Ayuntamiento de Arncdo: D. Anto

nio Velasco Damas y Damas.

Oviedo
Ayuntamiento de Llanera: D. César

Ruiz Soliva. •
Palmas (Las) x

Ayuntamiento de Santa Brígida:
D. Amós Díaz Casañas.

Sevilla
Ayuntamiento de Alcalá del Rio: 

D. José García García.

Les nombrados deberán tomar po 
sesión de la pláza que se les adjudi
ca en el término de treinta días hábi- 
Ivs, a contar del s:guiente al de la pu- 
b'icación de la presente en el “Boletín
Oficial d 1 Estado”. Salvó en caso muv 

excepcional justificado, no se conce
derán prórrogas.

Madrid, 15 de septiembre de 1952. 
El Director general, José García Her
nández.

(Del “B. O. del E.” núm. 266, 
de fecha 22-^-52)

SECCION SEüUNDA
Núm. 3.975

SübitKM) LiViL
DE LA PRüV.KUÁuE ZAKAGOZA

Servicio Provincial de Ganadería

C1KUULAR

Habiéndose presentado la epizootia 
ae glosopeda en.el ganado existente 
tn el término municipal de Paracue
llos de Jiloca, en cumplimiento de lo 
prevenido en el articulo 12 del viden
te Reglamento de Epizootias de 23 de 
septiembre de 1933 (“Gaceta” del 3 
de octubre) se declara oficialmente 
dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuen
tran en los establos dentro del pue
blo, señalándose como zona sospe
chosa todos los pueblos que lo cir
cundan; infecta, el casco de la po
blación, y zona de inmunización, 
otra faja de terreno de 4.000 metros 
de anchura alrededor de la zona sos
pechosa.

Las medidas sanitarias que han 
sidó’ adoptadas son las que señalan 
ios artículos 224 al 228 del referido 
Reglamento, y las que deben poner/e 
en práctica, las comprendidas en ios 
citados artículos.

Zaragoza, 19 de septiembre de 1952.
El Gobernador ñwl, 

‘ Juan juR4itara FernánMex-CvfNal

ACCION TEKLEKA
bxema. Üiputaqón Provincial 

de Zaragoza

Nú mi. 4.039
Desde el día siguiente al de la pu

blicación de este anuncio en el “Bo- 
¡etin Oficial” de la provincia, y hasta 
las trece horas del vigésimo día há
bil siguiente, se admitirán en la Se
cretaria de esta Diputación todos los 
días laborables, en horas hábiles de 
oficina, proposiciones, redactadas 
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con arreglo al modelo que se inserta 
y extendidas en papel sellado de 6/ 
cíase, o sea de 4,50 pesetas, más €1 
5%, para optar a la subasta de las 
obras que, con su presupuesto de con
trata, fianzas provisional y definitiva 
y plazo de ejecución, se detallan a 
continuación: ■

Obras del proyecto de acopio de 
piedra' machacada para la conserva
ción del firme, incluso su empleo en 
recargos, de la carretera provincial 
de Ejea a Rivas, cuyo presupuesto 
de contrata, que es el tipo de subasta, 
Asciende a 112.715,97 pesetas; sien
do la fianza provisional 2.254,37 p^se- 
.tas, quivalente al 2 % de dicho pre
supuesto, y la fianza definitiva, la 
que resulte de la aplicación de lo de
terminado el articulo 1.9 de la 
Ley de 17 de octubre de 1940, apli- 
cabl. a lo pr vincial p r Decreto de 
2 de noviembre de 1940, dándose 
principio a la ejecución de las obras 
ucntro* del término de quince días 
a ont r desde la fecha de la publi- 
: c ón en el “Boletín Oficial” de la 
provincia de la adjudicación definiti
va, y deberán quedar terminadas en 
ei pla^o de séis meses.

L subasta e cel br rá en el salón 
de sesiones del Palacio de esta Ex- 
cclends ma Diputación el día si- 
guietii . l ábil, a vigésim) transcu 
rríd dé:de*la publicación en el 

lo 't n O icial” de la pr vincia, a 
'as 12,.30 horas, presidiendo el acto 
el Sr. Presidente de la Corporación 
e el Sr. Diputado en quien delegue, 
otro Sr. Diputado y el Sr. Secretario 
de la Corp ración.

El proyecto, pliego de condiciones 
y normas relativas a la forma de" 
presentación de proposiciones sé ha
llarán de manifiesto en la Secreta
ria de esta Diputación (Negociado 
di Obra- Públicas) todos los dias labo ■ 
rabien en huras hábi.es d, oficina.

La presentación de pliegos y de
más trámites de subasta se realiza
rán conforme a lo dispuesto en la 
ley de Régimen Local de 16 de di
ciembre de 1950, artículo 314.

A las ,‘ubastas podrán concurrir 
los licitadores por sí o representados 
por otr s p rsonas con poder para 
ello y declarado bastante, a costa del 
interesado, por D. Juan Antonio 
Cremades, Abogado del Ilustre Cole
gio de esta ciudad, o D. Gabriel Bas
tones o D. Joaquín Sarria, Jefes de 
Administración de la Corporación y 
Letrados en ejercicio en esta ciudad. 

Se previene que se ha dado cum
plimiento a lo dispuesto en e¡ ar

tículo 312 de la Ley de Régimen Lo
cal de 16 de diciembre de 1950.

Zaragoza, 22 de septiembre de 
1952.—El Presidente, Fernando So- 
lano.—El Secretario, Emilio Falcó.

♦ ♦ ♦
Modelo de proposición

D...... . vecino de .......  enterado 
del proyecto, presupuesto y condicio
nes facultativas para las obras del 
proyecto de acopio de piedra macha
cada» para la conservación del firme, 
incluso su empleo en recargos, de 
la carretera provincial de Ejea a Ri
vas, me obligo a realizar dichas 
obras, con estricta sujeción a los 
pliegos de condiciones, por 12 canti
dad (en cifra y en letra) de pesetas...

Asimismo me comprometo a que 
las remuneraciones mínimas que ha
yan c / /c oir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las 
cb a-.s iferiores a los fijados 
por -s i -ganismos encargados de la 
apacaciu; de la vigente legislación 
social y de trabajo.

Núm- 3.978
La Ja . . Diputación Provincial 

d 7. , en unión del Sr, Dele-
g . . 3oL e;no Civil de la provin- 
ci . ¡os c ..j s de la fijación de 

’ , '-¡os .. .ii q que han de abo
• .ros hechos a la

G . C - )r los pueblos de la 
P r el pasado mes de '
s-1 - ।

< - d conformidad con
a vigentes, han acor 
dad i ; r los precios medios a 
au c ¡ aarse los artículos de 

■COn o .i .nistrados a la Guardia 
Civ, >r .os pueblos de la provincia 
de / .r d z „n el pasado mes de

. )1 modo' que se indica a 
continuación: i

Trago, 250 pesetas los 100 Kg.
Cebada, 80.
Paja, 34’50.
Pan, 3’66 pesetas la ración.
Y para que conste, a los efectos 

oportunos y su inserción en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, firma
mos, rubricamos y sellamos el presen 
te en Zaragoza a 17 de septiembre 
de 1952.—El Presidente de la Di
putación, Fernando Solano.—El Se
cretario general, Emilio FailcóL—E'i 
Deiegadó del Gobierno Civil de la 
provincia, Lorenzo Arregui.

SECCION cuam
Núm. 4.0lú 

Administración de Propiedades 
y Contribución Territorial

Contribución de edificios y solares 
para el ano 1953

CIRCULAR

A fin de que tengan la debida apli
cación las disposiciones que rigen so
bre la confección de los documentos 
cobratorics de la Contribución de edi- ■ 
iicics y solares para el año 1953, y 
con objeto de que tan importante ser 
vicio se desenvuelva con la debida re
gularidad dentro de |os plazos regla
mentarios, esta Administración enea 
iece a los señores Alcaldes y Secreta- , 
rios el cumplimiento estricto de las 
siguientes prevenciones:

1 .a Para que Surta sus efectos en 
el año próximo natural de 1953, co
rresponde a todos los pueblos de esta 
provincia que tributan por régimen 
fiscal aprobado y no comprabado, y a 
todos los de registro fiscal aprobado 
y comprobado, la confección del pa
drón, copia y lista cobratoria, rein
tegrándose a razón de 0’25. pesetas 
por pliego del padrón, copia y lista 
y 0’25 pesetas por certificación, es
tado o resumen, y sus copias.

2 .a Los documentos se ajustarán al 
modelo 7, cuyos detalles están con
signados en la “Gaceta” de .24 de 
mayo de 1927, estampándose en las 
cubiertas de los documentos citado i 
el producto íntegro, líquido imponi
ble, cuota del Tesoro, recargo muni
cipal, recargo transitorio y contribu
ción, consignándose el coeficient ■ ' 
aplicado.

3 .8 El coeficiente total aplicable a 
esta riqueza es el 33’54 por 100 so
bre el liquido imponible, desglosán
dose en la forma siguiente: 17’20 % 
de cuota para el'Tesoro, 9’46 por 100 
de recargo municipal, 6’88 por WO 
de recargo transitorio, y para aten 
ciones de paro obrero, el 1’72 por 100 
en aquellos municipios en que esté 
establecido dicho recargo.

4 J La inscripción de las fincas s-, 
hará per orden alfabético de calles, 
plazas, extrarradio y zona disemina
da, consignándose el número del Re
gistro Fiscal, el de orden del padrón 
y el correspondiente a la finca

En el : neabe-zamiento del padrón 
deberá figurar un detallado indice al
fabético de las calles y plazas a que 
se refiere, con expresión del número 
del folio en que se hallan reseñadas, 
debiendo estar los folios numerados a 
tal efecto.
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5 .9 Al padrón y copia se les uni 
rán ios documentos siguientes:

A) Certificación de haber estado 
expuesto al público por .el plazo de 
ocho días y en los sitios de costum
bre en la localidad, y este anuncio 
hecho público en el “Boletín Oficial” 
de la provincia.

B) Certificado de que no existe 
fihca alguna sin tributar.

C) Estado de fincas exentas tem 
poralmente.

D) Estado de fincas exentas per 
pctuamente.

E) Certificación detallada de las 
fincas urbanas que el Estado posee 
en el término municipal sin estar 
declaradas exentas, expresando la cla
se de finca, su procedencia, número 
del Registro Fiscal y el del orden del 
padrón, renta líquida y contribución 
anual. l

F) Continuando exentas las fin 
cas cuyo liquido por urbana no exce
da d 25 pesetas, se unirá a los pa
drones la certificación que asi lo acre
dite, consignando en la misma el nu 
mero de urden, número del Reg.stro 
Fiscal, nombre y apeiiidos de cada in- 
terúsado, la calie y número donde ra
dica la finca y su riqueza imponible.

C) La esca.a gradual de contri- 
buyenL.es, qu¿ ha du rmarse por ei 
líquido imponible y su distribución, 
se h ra en la i .rma siguiente: Da 
25,01 a 50 p -..etas de r.qu> za mpon’- 
.)le; de 50,31 a 103; dé p ¿vías 100,01 
a 150; d< 150,01 ;; 200; d 200,01 a 
30 . de 300,0.1 a 500; de 500,01 a 1.000- 
de 1.000’01 a 2.000; de 2.000101 a 
5.000; d 5.000,01 a 10.000; de 
•ü.ú:JOkOI a 25.000; de 25.000,01 a 
50.000: ci; 50.000,01 a 100.000 y de 
*00.000,01 i'ádeantc, debí ndo ser 
t. t :a. xac mente igual a número 
de contribuyentes y líquido imponible.

b? En los padrones se reflcjarái 
las nuevas rentas y líquidos de las 
relaciones de fincas declaradas en vir
tud de Orden ministtrial de 6 de fe
brero, en aquellas* fincas que tengan 
aumento. .

Lás fincas que hayan declarado me
nos renta o no hayan presentado de
claración seguirán con la misma ren
ta y líquido con que figuran en 1952.

Las fincas exentas que pasan ,a tri
butar se colocarán en el lugar que les 
corresponda del padrón, y la certifi
cación de fincas exentas quedará dis
minuida en el total del liquido de las 
fincas que en ella figuraban y pasan 
a tributar. •

Los padrones no tendrán otras al
teraciones que las aprobadas por esta 
Administración.

7 .? La lista cobratoria deberá con 
tener las cuotas anuales en la casilla 
del tercer trimestre; las semesti-ales: 
en las del segundo y tercero, y las 
trimcstarles, en las cuatro casillas - 
correspondientes, entendiéndose que 
las cuotas son anuales hasta 50 pese
tas de contribución; semestrales, de 
50’01 pesetas a 100, y trimestrales, 
de 100’01 pesetas en adelante.

8 .9 En los documentos cobratorios 
se hará constar la calle y número, o 
plaza, paraje, etc., en que están si
tuadas las fincas. Los propietarios de 
ellas figurarán con los dos apellidos

En la cubierta de la lista cobratoria 
se pondrá el número de recibos 
anuales, semestrales y trimestrales 
que contenga dicho documento.

9 .9 Los documentos deberán estar 
terminados en todos los Ayuntamien
tos el día 22 de octubre próximo, ex
poniéndolos al público durante el pla
zo de ocho días, resolviendo las recia 
maciones, si las hubiere, en término 
perentorio y debiendo ineludiblemen
te ,s.r presentados a examen y apro
bación por esta Administración de 
Propiedades y Contribución Territo
rial el día 5 de noviembre, como pla
zo máximo.

10 . Los Ayuntamientos que no pre
senten los d cumentos en la fecha in 
uiieada quedarán incursos, por de
mora, n las penalidades establecidas 
■ a i articulo 81 del Reglamento de 
20 de septiembre de 1885 y 25 del de 
24 de ' ñero de 1894, sin perjuicio de 
o val res, que serán exigidos a los 

.> ñóre Alcaldes, Secretarios y Juntas 
Pcricii es, c nfiando esta Administra- 

de Propi. dados en que no se dará 
.r a !a apiie. ción d .■ sanciones, en. 

■-vii du los intereses del Tesoro.
.in el caso d. que la interpretación 

de la presente circular ofreciese algu- 
n: duda, se p dirá aclaración inme
diata esta Administración.

Zaragoza, 22 de septiembre de 1952. 
El Administrador de Propiedades, Joa
quín Ariza.

Núm. 4.012

Delegación de Hacienda

Junta Administrativa de Contrabando 
y Defraudación

Pór la presente se cit3 y emplaza a 
quien el día 13 de junio último, en 
la plaza de José Antonio, tiró al sue
lo y se dió a la fuga un paquete con
teniendo 60 cajetillas de tabaco ru
bio extranjero y tres pastillas de ta
baco picado, también de procedencia 

extranjera; a quien el día 10 de julio 
de este año, y en la calle de Cuatro 
de Agosto, de esta capital, dejó aban
donado en un portal, y se dió a la 
fuga, un paquete conteniendo 6’750 
kilogramos de café tostado de pro
cedencia extranjera; a quien el día 
29 del mismo mes y año, y en 13 
calle de Méndez Núñez, de esta ciu
dad, dejó en la acera, y salió corrien
do, un paquete que contenía 60 ca
jetillas de cigarrillos de tabaco ru
bio extranjero, y a quien el día‘19de 
agosto de 1952, y en la plaza de Sa- 
lamero de esta capital, arrojó al sue
lo una caja de cartón, y se dió a la 
fuga, conteniendo varias clases de 
¡abores de tabaco nacional y extran
jero de diferentes marcas, a fin de 
que comparezcan ánte esta Junta 
Administrativa el 9 del próximo mes 
de octubre, a las once de la mañana, 
en el salón de actos de esta Delega
ción de Hacienda, par3 responder de 
los expedientes números 114, 13!, 
146 y 154/952, respectivamente, que 
por contrabando de tabaco y de de
fraudación a la Renta de Aduanas se 
les sigue: advirtiéndoles que deben 
concurrir al acto por si o por medio 
de apoderado legal, pudiendo apor
tar cuantas pruebas estimen condu
centes a su derecho, y que pueden 
designar un vocal de la Junta, que 
sea de la Cámara de Comercio o co
merciante matriculado, poniéndolo en 
conocimiento de la misma tres dias 
ante^ del señalado; previniéndoles, 
por último, que de no comparecer 
se celebrará la vista sin su asisten
cia, parándoles los perjuicios a que 
haya lugar.

ZSragoza, 22 de septiembre de 
1952. — El Delegado de Hacienda, 
Presidente, A. lllán.

Núm. 3.967

Recaudación de Contribuciones

D. Juan Puertas Ibáñez, Recaudador 
de contribuciones e impuestos del 
Estado de la Zona de Calatayud;
Hago saber: Que en el expediente 

ejecutivo que instruyo por débitos a la 
Hacienda pública se ha dictado con 
fecha de ayer providencia acordando 
la venta en pública subasta, ajustada 
a las prescripciones del artículo 105 
del Estatuto de Recaudación, de ios 
bienes que a continuación se descri
ben, cuyo acto, presidido por el se
ñor Juez de paz, se celebrará en el 
pueblo de Sestrica el día 16 de di
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ciembre próxinjo venidero, a las doce 
horas: .
(Nombre de los deudores, denominación de las 
fincas, clase, cabida y valor para la subasta) 

Pedro Arantegui Pola: “La Pelada’’; 
campo; 132’20 áreas. 5.044 pesetas.

Pedro Berdejo Berdejo: “Calentu- 
. ras”; campo; 84’20 áreas. 4.496’40 pe

setas.
Manuel García Berdejo: “Calentu

ras”; campo; 145 áreas. 4.205 ptas.
Mánuel Joven Joven: “Hoya J. Rey”; 

campo; 15’80 áreas. 1.042’30 ptas.
Manuel Lavilla Bened5: “Las Navas”; 

campo; 89 áreas. 943’40 ptas.
Joaquín Lavilla Lavilla- “Balaidos”;' 

campo; 54’60 áreas. 1.04 5’40 ptas.
Herederos de Agustín Mateo Lavilla: 

“Las l oyondas”; campo; 16’80 áreas. 
611’60 ptas.

El mismo: “Las Hoyondas”; campo; 
20 áreas. 56 pesetas.

Enrique Moreno García: “Hoya Gar- 
cés”; campo; 8’60 áreas. 459’20 ptas.

Constantino Ostáriz: “Valdesilos'’; 
campo; 68’40 áreas. 191’40 ptas.

Consuelo Pascual Gregorio: “Umbría 
Hoz”; campo; 16 áreas. 844’40 ptas.

Generoso Pascual Gregorio: “Umbna 
- Hoz”; campo; 8 áreas. 427’20 ptas.

Faustino Pola Barcelona: “Caléntu- 
ras"; campo; 32’40 áreas. 622 ptas.

Manuel Romero Pascual: “LáS Pi
quetas”; campo; 51’40 áreas. Pesetas' 
2.744’80.

Ismael Royo Gómez: “Roche”, cam
po; 2’65 áreas. 329’80 ptas.

Pascual Rubio Garcés: “La Lonja”: 
campo; 53’60 áreas. 2.862’20 ptas.

Vicente Sancho Rey: “Trampas 
Peña”; campo; 50’40 áreas. 141’20 pe
setas.

Santiago Sierra Mateo: “El Sola
no”; campo; 82’40 áreas. 2.590’80 pe 
setas.-

Gloria Sierra Tabuenca: “Naguari- 
llas”; campo; 24’60 áreas. Pesetas 
1.260’40.

Gervasio Tabuenca Molinero: “Sola
na”; campo; 59 áreas. 2.782’40 pe
setas.

Herederos de Jaime Tabuenca Pini- 
113; “Barranquillo”; campo; 10’60 
áreas. 566 pesetas.

Antonio Tierra Gascón: “Las Cante
ras”; campo; 24’80 áreas. 262’80 pe
setas.

Santiago Tierra Mateo: “La Calave
ra”; campo; 58 áreas. 4.083’20 ptas.

Pascual Torrijo Andrés: “Cascajar”; 
campo; O^O áreas. 36 ptas.

Todas las fincas descritas radican 
en el término municipal de Sestrica, 
y sobre las mismas no se conoce car- 
gá alguna, según se deduce de la cer

tificación del Registro de la Propie
dad del partido.

Condiciones para la subasta
1/ Por no constar inscritas las 

fmeas en el Registro de la Propiedad 
no es posible exhibir los títulos de 
dominio, por lo que el rematante de
berá promover la inscripción omitid^, 
por los medios establecidos en el Ti
tulo VI de la L^y Hipotecaria, dentro 
del plazo de dos meses, contados des
de que se otorgue la correspondien
te escritura de venta.

2 .* Para tomar parte en la subas
ta será requisito indispensable depo
sitar previamente en la mesa de la 
Presidencia el 5 por 100 del tipo base 
de enajenación de los bienes sobre los 
que se desee licitar.

3 .* El rematante vendrá obligado 
a entregar al Recaudador, en el acto 
o dentro de los tres días siguientes, 
el precio del remate, deducido el im
porte del depósito constituido'.

4 .* Si hecha la adjudicación no 
pudiera ultimarse la venta por ne
garse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decretará la 
pérdida del depósito, que será ingre
sado en el Tesoro público.

Advertencias
Los deudores o sus causahabientes, 

y los acreedores hipotecarios en su 
defecto, podrán liberar las fincas an- 
les de que llegue a consumarse 13 ad
judicación, pagando el principal, re
cargos y costas del procedimiento.

A los deudores forasteros o en ig
norado paradero que no han desig
nado persona que se encargue de re
cibir lás notificaciones en la locali
dad se les considera notificados por 
el presente anuncio a todos los efec
tos legales, según dispone el art. 104, 
apartado 4.5, del vigente Estatuto de 
Recaudación.

En CalStayud, a 17 de septiembre 
de 1952.—El Recaudador, J. Puertas. 
V.° B.9: El Jefe del Servicio, Mi. Gon- 
zalvo.

SECCION QUINTA "
Núm1. 4.041

Documento Nacional de Identidad

1 6.a Sección Regional
II. — •- *• W

A todos sus efectos, administrati
vos y jurídicos, quedan anulados los 
Documentos Nacionales de Identidad 
cuyos números y titulares se citan a 
continuación, y por razón de pérdida 
o extravio denunciado por sus titula
res, respecto de cuya desaparición

se instruyen los correspondientes ex
pedientes:
Núm. 16.909.273.—D. Juan Antonio

Grieta Solanas. /- •
Núm. 16.920.526.—D. Santiago Landa 

Calvo.
Núm. 16.910.583.—D. Angel Serrana 

Díaz.
Núm. • 16.916.409. — D. Isidro Sanz. 

Mostacero.
Núm. 16.924.253.—D. José Luis Loscos 

Pérez.
Núm. 16.912.617.—D. Mariano Millán 

Aparicio.
Núm. 16.912.796.—D. Antonio García 

Bielsa.
Núm. 16.910.034.—D. Pedro Carreras 

Muniesa.
Núm. 16.912.534.—D. Domingo Castro 

Grada.

Zaragoza, 22 de septiembre de 1952.

Núm. 3.993

Delegación del Tribunal de Cuentas 
en la Dirección General de Correos

y Telecomunicación

D. Félix Carbajai Riego, Delegado del 
Tribunal de Cuentas en la Direc
ción de Correos y Telecomunica
ción;
Hago saber: Que en el expediente 

administrativo-judicial de reintegro 
al Tesoro que se mencionará a con 
linuación he dictado sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva di
cen asi:

“En Madrid a 20 de septiembre de 
1952.—Vista el présente expediente 
sobre reintegro al Tesoro de pese
tas 408’20 seguido contra el cárter? 
rural interino del barrio de Casa 
blanca (Zaragoza) D. Emilio Escobar 
Eguibar, por apropiación del importe 
de tres giros postales dirigidos a; 
destinatarios residentes en dicho ba
rrio, y

1.9 Resultando......
Fallo: que debo declarar y declaro: 
Primero. Partida de alcance, la 

de 408’20 pesetas, importe del libra 
miento número 3.410, hecho efectivo 
con cargo al Tesoro, por valor de la 
mencionada cantidad, el día 30 de 
junio de 1944 por el Sr. Cajero de 
la Sección Bancaria de la Jefatura 
Principal de Coreos para nivelación 
del descubierto. .

Segundo. Que es responsable di 
recto de su reintegro al Tesoro el 
(xcartcro rural interino del barrio de 
Cas-blanca (Zaragoza) D. Emilio Es
cobar Eguibar, con más los intereses 
legales de demora al 4 por 100 anual 
clr la citada suma, que asciende a 
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81’60 pesetas desde la expresada fe
cha de su abono por el Tesoro hasta el 
día en que se verifique el reintegro, 
sin que pueda exceder de los corres
pondientes a cinco años y de los gas 
tos de procedimiento.

Tercero. Que no existen responsa
bilidades subsidiarias por lo expre
sado en el considerando tercero de 
esta sentencia, y

Cuarto. Que condeno al menciona
do D. Emilio Escobar Eguibar al pago 
de dichos alcance, intereses de demo
ra y gastos de procedimiento, redu
cidos, por ahora, al reintegro en pa
pel de pagos al Estado de todo lo ac
tuado, a razón de 0’25 pesetas por 
cada pliego invertidp en él, conforme 
al articulo 132 de ía Ley del Timbre 
del Estado; procediéndose por la vía 
de apremio para el cobro de las res
ponsabilidades declaradas tan pron
to como tal sentencia sea firme, y, 
en su caso, se remita por la Supe
rioridad certificación de la misma a’ 
Delegado instructor para su cumplí 
miento, juntamente con las actuacio
nes originales.

Asi por esta mi sentencia —que pu
blicada que sea y notificada al único 
encartado por edictos, dado su igno
rado paradero, deberá elevarse en 
consulta a la Sala 2.® del Tribunal 
de Cuentas/en el caso de no ser ape
lada en tiempo y forma y previa con
tracción del alcance declarado en la 
respectiva cuenta de Rentas Públi
cas—, lo pronuncio, mando y firmo. 
Félix Carbajal Riego”. (Rubricado). 
Sellado.

Y para que sirva de notificación ai 
expresado encartado, en su rebeldía 
e ignorado paradero, de la mencio 
rada sentencia que se ha publicado 
en el día de su fecha y es apelable 
ante el infrascrito Dolegado dentro- 
de los ocho días hábiles siguiente.-, 
al de la publicación en los periódicos 
oficiales (artículos 101, 131 y 132 del 
Reglamento del Tribuna! de Cuentas 
de 16 de judo de 1935), expido el 
presente en Madrid a veinte de sep
tiembre de mil novecientos cincuenta 
y dos.—El Delegado, Félix Carbajal

se€c ?qn san
Núm. 4.034 

NOVILLAS
Hallándose formados los documento, 

que a continuación se expresan, se 
exponen al público por plazo de quin
ce días 3 efectos de reclamaciones, 
para que en dicho plazo y siete días 
más, puedan presentarse en la Secre
taria de este Ayuntamdento las re
clamaciones a que hay3 lugar contra 
los mismos.

Presupuesto y plan d e ejecución 
de las obras para construcción, me
jora y entretenimiento de caminos 
ordinarios.

Relación de fincas, por zonas, ex
plotadlas por gremios o particulares 
beneficiados por las obras.

Cuota individua! asignada por rá 
zón de cada finca.'

Base del reparto.
Acuerdo implantando dichas obras.
Novillas, 20 de septiembre de 1952, 

El Alcalde, (ilegible).

Núm. ‘ 4.023
. } SALILLAS DE JALON

Acordada por el Ayuntamiento en 
31eno, en sesión celebrada el día 21 
del actual, la imposición dé ISs nue
vas exacciones a continuación rela- 
Jonadas, y aprobadas las Ordenan
zas y tarifas correspondientes, se 
anuncia que dicho acuerdo, con todos 
•us antecedentes, permanecerá expues- 
:o al público en esta Secretada por 
término de quince días a contar des
de el siguiente a! de 1a fecha de in
serción de este anuncio en el “Bole
tín Oficial” de la provincia, durante 
cuvo plazo podrán los interesados le
gítimos promover 1as reclamaciones 
que estimen oportunas, las cuales se 
presentarán en esta Secretada, siendo 
de advertir que las reclamaciones 
contra los acuerdo? de imoosiclón de
berán formularse separadamente de 
aquellas que se refieran a las Orde
nanzas y sus tarifas.

SalHIas de J31ón, 22 de septiem
bre de 1952.—El Alcalde, Serfia 
Cambra.

. ♦ ♦ ♦ , 
Exacciones a que hace referencia el 

edicto anterior.
í. Del derecho a tasa sobre ins

pección y reconocimiento sanitario 
de alimentos.

2. Del impuesto de diez céntimos 
por litro de vinos y sidras de todas 
clases. .

3. Sobre determinados conceptos 
del impuesto de consumos de lujo. •

3. Para el percibo de los intere
ses de las inscripciones intransferi
bles propiedad del Ayuntamiento.

5. Sobre recargos y participacio
nes del Ayuntamiento en impuestos 
del Estado.

6. Sobre participación municipal 
en la extinguida “Patente de Automó
viles”.

7. Sobre prestación personal y de 
transportes.

8. Sobre derecho o tasa de in
dustrias callejeras y ambulantes

SECCION SEPTIMA _
ADMINISTRACION DE JOSTiMA

Requisitorias 
Salo apercibimiento de ser declara

dos rebeldes y de incurrir en las 
demás responsabilidades legales, de 
no presentarse los procesados que a 
continuación se expresan en el pía 
zo que se .'es fija a contar desde el 
día de la pubHcacfón del anuncie 
en este periódico oficié y ante ef 
Juez oTribunal que se señala, si le? 
cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades v 
Agentes de la Policía Judicial pro 
cedan S la busca, captura y conduc. 
ción de aquéllos, poniéndolos a dis
posición de dicho Juez c Tribunal, 
con arreglo a los artículos SI2 v 
388 de la Ley de Enjuiciamiento 

1 Criminal y 664 de la Ley de Erlui- 
c i amiento Militar y do Marina.

Núm. 4.011 '
SANCHO LA1N (Manuel), de unos 29 

años, soltero, ebanista, hijo de X y 
de Juana, natural y vecino últimamen 
te de Zaragoza, cuyo actual paradero 
se ignora, procesado en sumario que 
se sigue en el Juzgado, de instruc
ción núm. 1 de Zaragoza con el nú
mero 286 de 1952, sobre hurtos, com
parecerá en dicho Juzgado, en el tér
mino de diez días, a contar de la in
serción de la presente en el “Boletín 
Oficial”, a fin de constituirse en pri
sión decretada en dicho sumario.

. Núm. 4.044
R1VAS TABUAS (Enrique), soltero, 

dé 32 años de edad, hijo de Valeriano 
y de Consuelo, de oficio cocinero, na • 
tural y vecino de Vigo, comparecerá 
en término de diez días siguientes a 
la publicación de esta requisitoria en 
el Juzgado de instrucción de Benaba- 
rre, para constituirse en orisión de
cretada por la lima. Audiencia Pro
vincia! de Huesca por auto de fecha 
1.9 de! corriente mes en el sumario 
31-1950, sobre estafa.

WWW W 1.a WTIWCIR 
Núm. 4.045

EJEA DE LOS CABALLEROS
D. Cecilio Serena Velloso, Juez de 

primera instancia de Ejea dé los 
Caballeros y su partido;
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y Secretaría del que refren 
da se siguen autos sobre suspensión 
de pagos del comerciante Antonio 
Lain Latrás, vecino de Tauste, cuya 
insolvencia provisional se decretó po*- 
auto de fecha 18 de agosto último; 
habiendo acordado por providencia del 
día de la fecha convocar, como se 
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convoca, a Junta general de acreedo
res, que tendrá lugar en la sala-au
diencia de este Juzgado el día 18 de 
cctubre próximo, a las once horas. Y 
se hace público a efectos legales opor
tunos.

Dado en Ejea de los Caballeros a 
tres de septiembre de mil novecientoc 
cincuenta y dos.—Cecilio Serena Ve
lloso.—El Secretario Judicial, M. An
drés Moreno.

Núm. 4.046
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Cecilio Serena Velloso, Juez de 
primera instancia de la villa de 
Ejea de los Caballeros y su partido; 
Hago saber: Que en los autos de 

suspensión de pagos que se tramitan 
ante este Juzgado a instancia d e 
D. Antonic Lain Latrás, comercian
te, vecino de Tauste, se ha dictado 
auto con esta fecha por el que se de
clara1 en estado de suspensión de 
pagos y en situación de insolvencia 
provisional al referido D. Antonio 
Lain Latrás.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y efectos proce
dentes.

Dado en Ejea de los Caballeros a 
dieciocho de agosto de mil novecien- 
tns cincuenta y dos.— El Secreta
rio: P. M., (ilegible).

Núm. 4.019
PINA DE EBRD

D José Arregui Gil, Juez de primera 
instancia del Juzgado de Pina de 
Ebro;
Por el presente edicto hago saber: 

Que en dicho Juzgado se tramita, a 
instancia de 0. José Jiménez Nuez 
y de D. Antonio Salvatella Borrel, 
expediente de dominio respecto de 
las fincas rústicas sitas en Pina de 
Ebro que a continuación se expresan:

1. Campo en la partida "La Caste
llana”, polígono 83, parcela 71, de 
II áreas 60 centiáreas. Linda: Norte. 
Este y Oeste» con Alfredo Escrivá Pra- 
des, y al Sur, c.on camino. Vale pese
tas 2.000.

2. Campo partida “La Castellana”, 
polígono 83. parcela 19, dé 15 áreas. 
Linda: Al Norte, Este y Oeste, con 
riego, y al Sur, con Alfredo Escrivá. 
Vale 2.000 pesetas.

3. Campo partida “Huerta”, poli 
gono 68, parcela 63, de 12 áreas 20 cen 
tiáreas. Linda: Norte y Este, con Al
fredo Escrivá; al Sur, con desconocí- 
g o , y Oeste, con Alfredo Escrivá. Vale 
2.000 pesetas.

4. Campo partida “Huerta Alta”, 
polígono 67, parcela 93, de 9 áreas 80 
centiáreas. Linda: Norte, Estp y Sur, 
con Alfredo Escrivá, y al Oeste, con 
acequia. Vale 1^500 pesetas.

5. Campo partida “Huerta Alta”, 
polígono 67, parcela 30, de 27 áreas 
80 centiáreas. Linda: Al Norte, con 
Demetrio Aguilar, Este y Sur, con Al
fredo Escrivá, y Oeste, con acequia. 
Vale 4.000 pesetas

6. Campo partida “Huerta Alta”, 
polígono 68, parcelé 23, de 21 áreas. 
Linda: Norte y Sur, con Alfredo Escri
vá; Este; con riego, y Oeste, con ca
mino. Vale 3.000 pesetas.

7. Campo partida “Huerta Alta”, 
polígono 68, parcela 31, de 17 áreas 
60 centiáreas. Linda: Norte y Este, 
con escorredero^ Sur, con camino, y 
Oeste, con Alfredo Escrivá. Vale pese
tas 2.500.

8. Campo partida “Huerta Alta”, 
polígono 68, parcela 74, de 28 áreas 
60 centiáreas Linda: Norte, con cami
no; Sur, Esto y Oeste, con Alfredo Es
crivá. Vale 4.000 pesetas.

9. Campo partida' “Huerta Alt?” 
polígono 67, parcela 149 dn 28 áreas 
60 centiár^^s. Linda; Norte y Sur. con 
Alfredo Escrivá- Este y O^ste, con acé 
quia. Vale 11.000 pesetas.

10. Campo partida “Huerta Alta” 
polígono 67 parcela 149. dn 28 área?. 
80 centiáreas. Linda: Norte y Sur, Al 
fredo Escrivá; Este y Oeste, con ace
quia. Vale 4.000 pesetas.

11. Campo partida “Huerta Alfa” 
polígono 68, parcela 39. de,. 11 área-:
60 centiáreas, Linda: Norte, con ca
mino; Sur, con riego; Esto, con Al
fredo Escrivá, y Oéste, con herede
ros de Luis Claver. Vale- 2.000 pe
setas

12. Campo partida “Huerta Alta”, 
polígono 67, parcela 138, de 33 áreas 
60 centiáreas. Linda: Norte y Sur, 
con Alfredo Escrivá; Este y O ’st’, 
con acequia. Vale 5.000 pesetas

13. Campo en la partida "Huert?. 
Alta”, polígono 67, parcela 138. de 
16 áreas, 20 centiáreas. Linda: Nor
te y Sur, con Alfredo Escrivá: Este, 
con servidumbre, y Oeste, con a.ce- 
ouia. Vale 2.500 pesetas.

13. Campo en la partida “Huerta 
Alta”,1 pnlígopo 67, parcela 138, de 
16 áreas 20 centiáreas. Linda: Norte 
y Sur, con Alfredo Escrivá Estet con 
servidumbre, y Oeste, con acequia. 
Vale 2.500 pesetas.

14. Campo partida “Huerta Alta”, 
polígono 67, parcela 157, de 14 áreas 
y 20 centiáreas. Linda: Norte y Sur. 
con Alfredo Escrivá: Este, camino, 
y Oeste, con acequia. Vale 2.000 pe
setas.

15. Campo partida “Doncella, Ta- 
1 avera o Cruceta”, polígono 67, par
celas 103 y 104, de 31 áreas. 65 cen
tiáreas. Linda: Sur y Este, con A’• 
fredo Escrivá; Oeste, con acequia, y 

Norte, con Ambrosio Pérez. Vale pe
setas 4.500.

16. Campo partida “Huerta Alta”,' 
polígono .67, parcela 69, de 1 hec
tárea 4 áreas 20 centiáreas. Linda: 
Norte, con escorredero; Este, con ace
quia; Sur y Oeste, con Alfredo Escri
vá. Vale 14.500 pesetas.

17. Campo partida “Huerta Alta”, 
polígono 68, parcela 55, de 38 áreas 
60 centiáreas, Linda: Norte,' con 
riego; Este y Sur, con Alfredo Es- 
crvá, y Oeste, con Alejandro Iz
quierdo. Va’e 5.500 pesetas.

En cuyo expediente, y por provi
dencia de esta fecha, he acordado la 
publicación d i presente edicto para 
que, dentr ' de l^s diez días siguien
tes a su publicación, comparezcan 
ante el Juzg do, p-ra a'egar lo que 
a su derecho convenga, todas las 
personas ignoradas a quines punda 
pe-iudic'r la ins&ripción solicitada, 
así como los vñnde^ r^s D. Jul^n 
O1ona F! r'ntin, Tomasa Agüilar 
Campo- Francisna 1 ga Bur ilo, Fmi 
Ho C rr-r Jnrlcó y 1o berm'nos 
F-an/': r R:c.nrd' Si'v stra y Tri

A'qfiA V rp'rn/ v r’onas 
r<ivn nr.mhre s p hallan .CPÍastr^das.

p 7aS, Mirla y A*ei's R^ch^ 
P'iván v V-le tín Tildes hijos, así 
r no ps colindantes b r-^derns de 
i c’ v°r v í^ndr 1z(nnnrdo. 
cuyo exacto d^micíHe paradero, se 
Ignora, apercibí ndo a todos ellos 
que si n^ romn?r-'rnn nn P| niazo in
dicado les parará el perjuicio pro
cedente en derecho.

Dado en Pin? a difclnuevn de sep 
tieipbre dn mil novnc?entos cincuen
ta y dos.—El Juez, José Arregui.— 
P. S. M.: El Secretario, (ilegible).

ROQF ¿y

Núm. 4,037 

fomunidad de Recentes 
de la Acequia Unica de Iforqne

Convocatoria .
Se convoca a todos los usuarios de 

la Comunidad a Capitulo general or
dinario, que se celebrará en la Casa 
Con dst* i: l el día 19 d octubre pró
ximo, a las doce horas en primera 
convocatoria y a las. dieciséis horas 
del mismo día en segunda, si para la 
primera no hubiese número reglamen
tario de asistentes.

Los asuntos a tratar son:
1.9 Examen y aprobación del 

presupuest; de 1953.
2.9 Ruegos y preguntas.
Alforque, 23 de septiembre de 

'.952.—El Presidente, Mariano Lucea.

ÍMPXXMTA DtL HOGAX P^aVATUIXI
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